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iDTEKTEWCIA OriCIAL 

Las leyos, órdenes y anuncios que hayan de in-
•ertarso on los B O L K T I N E S O F I C I A I . K K so han de man
dar al Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editoros de los mencionados pe
riódicos. r 

(RMI Tden it 6 <U Abril it 1839.) 

8t pibtíu Ud»i IM ilu, « « p í o Ui faúgn. 

P R E C I O S D E S I S C U H ' C I O V 

eusualos antici-
somestrc y 

En esta capital lloTado a domicilio, 2'60 pesetas mene 
pa< as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al 
2 o 00 por un año. 

S f l * d m i ^ n suscripciones o n Madrid, en la Administración del BOLK-
" j P T d<> Santiago, 2 . - F u e r a do esta capital, direotamento por 
SZÍLA0*^ ¿ l a Administración, con inolusión del importe <iel 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean A instanoia de parte no pobre, se inser
taran oficialmente; asimismo oualquier anuncio 
concerniente al sorvicio nacional quo dimane do las 
mismas; peroles de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Viniere ihIIO 50 ciathaos i* pestta. 

PARTE OFE CE AL 

presidencia del Qonsejo de gftnistros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provincial, haoiendo uso de las 

facultadas q u e la üoooede ei caso B.° del articu
lo 98 de la Ley orgánioa, ha acordado en sesión 
de 18 del corriente aprobar les pliegos de condi
ciones y presupuesto de contrata que habrán de 
servir de base á la subasta que intenta celebrar 
para contratarla ejecución de las obras de construc
ción de un depósito do sgua en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, cuyo importe del pre
supuesto de contrata y tipo para la lioitaoión as 
oiende á la cantidad de 8.392*25 pesetas. 

Los referidos pliegos de condiciones y demás 
dooumentos del proyecto de subasta estarán de 
maniliestoen lu Seooiónde Beneficencia de estaCor. 
poración, de nueve de la mañana á una de la tar
de , durante los diez días siguientes al de la inser 
oión del presente anuncio en el B O L E T Í N O F : C I A L 

de la provincia, para que puedan ser examinados 
y presentarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes; en la inteligencia de que, transcurrido 
dioho plazo, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan. 

M a d r i d 21 de Enero de 1905. = El Secretario, 
Simón Viflais. 

160 . -40 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En el sorteo verificado en la sesión oelebrada 

por e6ta Excnia. Corporaoión el día 3 del corrien
te para designar 'os cincuenta contribuyentes que 
han de constituir, como Vocales asociados, la Jun
ta municipal durante el presente año hasta el si
guiente 1906, han sido designados los señores ou-
yus nombres se expresan á continuación: 

D. Manuel Marafión, D. Mat.uel Navarro, don 
Enrique del Campo, D. Natalio Acosta, D. Anto
nio 8anz, D. Domingo Arroyo, D. Martín Ortiz de 
Zarate, D. Antonio Benito, D. Gabino Trigo, don 
Enrique Campesino, D. Eugenio Sobrino, D . Fer

nando Trelles, D. Alvaro Queipo de Llano, don 
Luis Zabala Quzmán, D. Guillermo García, don 
Jacinto Cuevas, D. Guillermo Sanford, D. Juan 
García Inés, D. José Moreno Pariente, D. Ambro
sio María Ochoa,D. JuanBalín.D Guillermo Pozzl, 
D. Pío Casares, D. Antonio Candelas, D. Vicente 
Alonso Martínez, D. José Ccrt González, D. Ma-
nuel González I.ongorio, D. Andrés Covarrubias, 
D. José Figueroa Angosto, D. Luis Lumbreras, 
D . Andrés Urzáiz, D. Rafael Conde y Luque, don 
D. Juan Drumen, D. Vicente Iravedra, D. Fede
rico Brugueras, D. José Rivera Urtiaga, D. José 
Antón, D. Luis Ramos Portillo, D. Gaspar Abatí, 
D . Alberto Ranz, D. Manuel Horas, D. Cándido 
Lara, D. Joaquín Berrueco. D. José Hipóla, tion 
Antonio Pardo Regidor, D. Enrique María Repu
llos, D. Ezequlel Llaguno, D. Agustín Lhardy, 
D. Juan Bonald y D. Manuel Ortega. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y á efeotos del art. 69 de la vigente ley 
Municipal. 

Madrid 7 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, 
Francisco Ruano. 

150.—41. 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado, en sesión 
de 3 del actual, aprobar los pliegos de condtoiones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar 
el suministro de menestra y utensilios con destino 
á los acogidos en los Asilos aegundo y tercero de 
San Bernardino durante el presente ejercicio. 

Los expresados pliegos de condiciones se baila
ran de manifiesto en la Secretaria del Excelentí
simo Ayuntamiento (Negociado 5-°), y en las horas 
de diez á doce, durante los diez (Mas siguientes al 
en que rste anuncio aparezca inserto en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligen
cia de que, transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar á rec lamación a lguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este oaso 

se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento 

A lo dispuesto en el art. 29 del Real decreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 19C5 psra la contrata
ción d? servicies provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Febrero de 19C5.=El Secretario, 
F. Ruano. 

1 5 0 . - 4 2 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 

de las Ordenanzas municipales de la villa de Ma
drid, se añonóla al público que D. Manuel García 
proyecta instalar dos motores e'éotricos de 0*5 

y 1*5 oaballos de fuerza en la casa núm. 7 de la 
calle de San Bruno. 

Las personas que se consideren perjudicadas 
por dioha instalación, expondrán por escrito ante 
la Aloaldia Presidencia durante el término de 
quince días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 4 de Febrero de 1905. = El Secretario, 
Francisco Ruano. 

1 5 0 . - 2 8 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro 
D. Pedro Diez y González, Teniente de Alcalde 

del distrito del Centro de esta corte. 
Por el presente hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de este distrito 
para el reemplazo del corriente año los mozos que 
figuran en la relación que á continuación se in 
serta, é ignorándose su actual domicilio y parade
ro, se les cita por medio del presento para que con
curran á esta Tenencia de Aloaldia, situada en la 
Plaza de la Constitución, núm. 3, prinoipal, el sá
bado 11 del actual, á las diez, á la rectificación y 
oierre del alistamiento; el siguiente día 12 á las 
siete á la celebración del aoto del sorteo, y el do
mingo 5 de Marzo á las oobo á la clasificación y 
deolaraoión de soldados, cuyos actos tendrán lugar 
en la culle Imperial, núm. 10, segundo salón de 
subastas; previniéndoles que, de no comparecert 
serán deolarados prófugo?, parándoles el perjuicio 
que la Ley determina. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1905.«=Pe-
dro Dlez .=El Seoretario, Antonio sarcia . 

Relacibn que se cita 
Esteban Abad Álava, hijo de Manuel y Teresa. 
Ángel Agüera, hijo de Juana. 
Agustín Aguiri e López, hijo de Gonzalo y Emi

lia. 
Gerardo Aguirre Soria no . hijo de José y María 

Joiefa. 
Enrique Alejandro Herrero, hijo de Enrique 

y María Pilar. 
Teodoro Almira Vioent, hijo de José y María 

Rosarlo. 
Teodoro Alonso Maroo, hijo de Arturo y Caro

lina. 
Celestino Alvarez, hijo de Saturnina. 
Froilán Alvarez y Alvarez, hijo de Pedro é Iei -

dora. 
Juan Alvarez Arranz, hijo de Juan y Modesta. 
Casto Alvarez Blanoo, hijo de Dámaso y Dioni

sio. 
Antonio Alvarez Cuevas, hijo de Florentino y 

Manuela. 
Jultán Alvarez y Martínez del Peral, hijo de 

José y Josefa. 
Ricardo Alvarez Méndez, hijo de Juan y Pru

dencia. 
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Nloaaio Andrés Pérez, hijo de Bonifa 
olo y Damiana. 

Eduardo Andrade Secall, hijo de Pau
HBO y Vicenta. 

Bernardo Andueza Paebla. 
Ramón Argíz López, hijo de Luis y 

Dominga. 
Luis Arizmendi, hijo de Maroelino. 
Antonio Arján Tiro é, hijo de Antonio 

y Rafaela. 
Domingo Arman Tardio, hijo de Fran

OÍBCO y jaooba. 
Tomás Arribas, hijo de Justa. 
Jesús Arribas Rósete, hijo de Joan y 

Carmen. 
Julio Arroyo Castro, hijo de Víotor é 

Isabel. 
Junn Azopa Lerena, hijo de Juan y 

Úrsula. 
Sebastián Bajo Ripoll, hijo de Román y 

Casilda. 
Francisco Barba Gaitán. 
Manuel Barbero Alvarez. 
Melchor Bardan LAge, hijo de Antonio 

é Isabel. 
Vioente Barrachina González, hijo de 

Vicente y Maria Candelaria. 
Fernando Barrios, hijo de Juliana. 
Jerónimo Bello Gaoios, hijo do Saturni

no y Felisa. 
Demetrio Benaventc Oyarzin, hijo de 

Pablo y María. 
Fernando Benedioto, hijo de Purifica

ción. 
José Benito Caballero, hijo de Julián y 

Josefa. 
José Benito Rey. 
José Benito Santamaría, hijo de Benig

no y Úrsula. 
Marcelino Berrooal Martín, hijo de Lu* 

oio y Felisa. 
v. :mel Blanco, hijo de María, 
Junn Bona Garrido, hijo de Juan y 

Elisa. 
Tu nAs Borges Fe, hijo de Eduardo y 

Enriqueta. 
José Bravo Alsinas. 
Juan Bringas Ribas, hijo de Gregorio 

y Leopolda. 
Lnis Bruny Bonaparte, hijo de Luis y 

Emilia. 
Bernardo Caballero Muñoz. 
Joaquín Cabañero Sáez, hijo de Isidro 

y Juliana. 
Miguel CAeeres Aguirre, hijo de Juan 

y Beatriz. 
Alfredo Canellada Gutiérrez, hijo de 

Ramón y Ramona. 
José Calderón Hernández, hijo de José 

y A n a s t i i s i a . 
Basilio Calvo Romero, hijo de Trifón é 

Inés. 
Eugenio Cámara Montero, hijo de Car

los y Fausta. 
Eduardo de la Cámara Rodríguez, hijo 

de Eduardo y Angela. 
Esteban Campos, hijo de Engracia. 
Miguel Canibarro Taravillo, hijo de 

Miguel y Antonia. 
José Cano Belamendia, bijo de José y 

Juana. 
Rafael Cíirbonell Campos. 
Manuel Carmona Zozaya, hijo do Fran

cisco y Ramona. 
Antonio Carrascosa Castillo, hijo de 

Antonio y Dionisia. 
Andrés Carrioaberre, hijo de Maria. 
Pablo Castejón Pérez, hijo de Saturni

no y Maurioia. 
Saturnino Castro Pillado, hijo de JOBO 

y Antonia. 
Manuel Castro Santos, hijo de Manuel 

y Andrea. 
Felipe Catalán, hijo de Asunción. 
Santiago Cavaleo García, hijo de Gui

llermo y Rogelia. 
Julián Codillo Prieto, hijo de Ensebio y 

Juana. 
Romualdo Calva Pastor, hijo de Fran

olsoo y Petra. 
Canos Ceinbrano Esbry, hijo de Fede

rloo y Dolores. 
Ramón Cerezo Martínez, hijo de Dio

nisio y Manuela. 
Vicente Cerezo Villa, hijo de Demetrio 

y Estefanía. 
Antonio Cervera Diego, hijo de Anto

nio y Ana. 
Tomáa Chacón Salinas, hijo de Aqui

lino. 
José Chapero Adurlz, hijo de Ángel y 

Angela. 
Juan Clemente, hijo de Ana. 
Fermín Cobos Noguera, hijo de Juan y 

Josefa. 

do 

Rafael Colunga, hijo de Dolores. 
Isidro Colunga, hijo de Dolores. 
Isaao Colado González, Lijo de Barto

lomé y Alvara. 
Manuel Conde Ugarte, hijo de Juan y 

Melitona. 
Luis Congosto Garola, hijo de Miguel y 

Vioenta. 
Магсоз Costales Juárez Llanos, hijo de 

Jesús y Rosarlo. 
Hilario Cristóbal, hijo de Rosa. 
Mariano Cristóbal Torremooha, hijo de 

Ramón y Eduvgi s . 
Cifredo Jiménez Cuesta 
Ismael Sáinz Cuevas. 
Francieoo David Zamora, hijo de José 

y Prudencia. 
Ramón Díaz Sánchez, bijo de Ramón y 

Claudia. 
José Dotón Caminata, hijo de José y 

Valentina. 
С w o» Domínguez Abián, hijo de Ci

priauo y María. 
J o s é Dorado Pérez, bijo de Pedro y 

Latea. 
Fidel Egea Oltra, hijo de Antonio y 

Vicenta. 
Raimando Eohegoyen Bravo, hijo de 

J i.!.-6 y Baldomera. 
Manuel Espinosa Baeza, hijo de Ma • 

nuel y Carmen. 
Gregorio Espinoso Martín, hijo de Mi

guel y María. 
José Estua Viga, hijo de Benito y Ma

nuela. 
Narciso Espinosa López, hijo de Nar

ciso é Isabei. 
Federico Fábregas Ferrugías, hijo de 

F r a n c i s c o y T e r e s a . 
Juan Feito Pozo, hijo de Franoisoo y 

Juana. 
Ensebio Felices Cuevas, hijo de Pedro 

y Manuela. 
Enrique Fernandez, hijo de Rosa. 
Franoisoo Fernández. 
Rafae l F e r n a n d e z , bijo de Fernanda. 
Si b a s t í a n Fernández, hijo de doña 

I saac 
Marcos Fernández 

de Ricardo y Mónioa. 
Vioente Fernández 

Cosme y Teresa. 
Fermín Fernández 

Fermín y Josefa. 
Amonto Fernández 

de Antonio y Enoarnuoión. 
José Fernández y Fernández, hijo 

Manuel y Ramona. 
José Fernández y Fernández, natural 

de Fonsaerrada. 
José Fernández Goya, hijo de José : 

María Conoepoión. 
José Fernández Fieras, hijo de Caye 

taño y Carolina. 
José Fernández y Hernández, natural 

de Aloalá. 
Eduardo Fernández Meléndez. 
Mariano Fernández Martínez. 
Sebastian Fernández Mota, hijo de 

Pedro y Juana. 
Eduardo Fernández Rodríguez, hijo de 

José y Ramona. 
Severo Fernández Sebastián, hijo de 

Severo y Antonia. 
Andrés Fernández Zabala, hijo de Pri

mitivo y María. 
José Folgueira Méndez, hijo de José 

y Rafaela. 
José Foó, hijo de Elvira. 
José Frá Viuabrilla, hijo de José y 

Petra. 
Antonio Franoo Martínez. 
Manuel Franoo Rulz, hijo de Bernardo 

y Luisa. 
Manuel Fernández Redondo, hijo de 

Leandro y Antonia. 
José Galooie Pozo, hijo de Fulgenoio y 

Carmen. 
Antonio Gallano Pardo, hijo de Anto

nio y Jesusa. 
Eduardo Gamir Molina. 
Emilio G a r c í a , hijo de Fidela. 
Enrique Garola, hijo de Rosarlo. 
Luis Garoia de Andrade, bijo de An

tonio y Maria Guadalupe. 
Felipe Garola Bea, hijo de Manuel y 

Felipa. 
Juan Garoia Casas, hijo de Fernando 

y Josefa. 
Rafael Garoíi Castro. 
Vicente Garola Dorado y Morillas. 
Antonio Garoia Elorza, hijo de Miguel 

y Martina. 
Candtao Garoia Fernández, hijo de 

Jo te y Teresa. 

de 

Ra

de 

Bustamante, hijo 

Calleja, hijo 

Campan, hijo de 

y Fernández, hijo 

de 

Qnintin García Fernández, hijo de Fe
lipe ó Isidora. 

Carlos Gareía Gallsteo Mateo, hijo ae 
José y Trinidad. 

Maximino Garoia Garrido, hijo 
Francisco y Agustina. 

Ramón García González, hiio de 
món é Hilarir. 

Federico Garoia Gutiérrez, hijo de 
Mateo y FaiiBtinn. 

Ignaoio Garoia Hernández, hijo 
Félix y María Luisa. 

Bernardo Garoia Herrero. 
Antonio García Marsal, hijo de Fran

oisoo y Antonia. 
Joaquín Garola Martínez, hijo de 

Emilio y Luisa. 
José Garola Martínez, hijo de Félix y 

Luisa. 
Antonio García Mueta, hijo de Fran

oisoo y Atanssia. 
Enrique Garoia Rodríguez. 
Maximino Garoia Rodríguez,, hijo de 

T o m á s y Saturnina. 
Rufino Garoia Rodríguez. 
Muuuel Gasouefia Rulz de Aloalá. 
Carlos Gastaoa Cambón, hijo de Euge

nio y Concepción. 
Silvestre Jiménez Díaz, hijo de En* 

graoia. 
Mariano Jimeno Fernández. 
Cas to Giner Aloaraz, hijo de Nicolás y 

Viotoria. 
Manuel Girón, hijo de María. 
Poi lirio Gómez Cazo, hijo de Mariano y 

Leocadia. 
Manuel Gómez Indianoienfuegos, hijo 

do Manuel y Carolina. 
Jerónimo Gómez de Miguel. 
Carlos Góm^z Rey Lemus, hijo de Al

berto y Josefa. 
Leocadio González Casal Cambronero, 

hijo de Cario* y Anastasia. 
Rafael González Castell, hijo de Mar

eta: y Salvadora. 
José González y González, hijo de Juan 

y de Paula. 
Federioo González Merino, hijo de 

Jnan y Benita. 
Hilario González Rodrigues, hijo de 

Eus aquio y Josefa. 
César González San Pelayo, hijo de Si

món y Luisa. 
Eduardo González Saz, hijo de Emilio 

y Ju'iana. 
Ángel Gutiérrez. 
Carlos Gutiérrez Bermejo, hijo de Be

nito y Juana. 
An Iros Hernández. 
Enrique Hernández, hijo de Rosa. 
Manuel Hernández Garoia, hijo de Va

leriano y María. 
Ecequiel Hernández Lorenzo, hijo de 

Ecequiel y M a r c e l i n a . 
Faustino Hernández Recadé, hijo de 

Foustino y Raimunda. 
L u i s Hernández Serrano y Garoia Ga

lán, h jo de Gabriel y Clementina. 
Enrique Hernández Vega, hijo de Emi

lio y Cann"n. 
Romáu Hernández Veguín,hijo de San

tiago y Alejandra. 
Fó ix Herrero Rodríguez, hijo de Bruno 

y Polonia. 
K r an cisco Hervas Gascón, hijo de Je

naro y Fidela. 
M«..:aoo Huerta Gutiérrez, hijo de José 

y C a r w n . 
Ángel Huertas Escribano. 
Franoisoo Huidobro Viñas, hijo de 

Francisco y Teresa. 
José Yáñez Muñoz, hijo de Emilio é 

lldffonsa. 
Pedro Iglesias Gómez, hijo de Franois

oo y Juana. 
José Iglesias Sánchez, hijo de Cons

t an , ino y María. 
Felipe Yoldi, hijo de Felisa. 
Pe.iro Izcara N&fiez. 
Rafael Jardines F. Aoebedo. 
Rafaez Jiménez, hijo de Teresa. 
Antonio Jiménez Arévalo. 
Benito Jiménez Gil, hijo de Aquilino y 

Feüaa 
Migue! Keralos Canall, hijo de Ramón 

y Maria. 
Emilio Lage, hijo de Manuela. 
l»idro Ltmiel Aragón. 
Alfonso Landaluoe Aseusio, hijo de 

Juan y Manuela. 
Manuel Lapuente, hijo de Santiago y 

Bartolomea. 
Antonio Larrañaga, hijo de Tomasa. 
Andiés Larred Blasco, hijo de Pablo y 

Marcelina. 

Andrés Lerrado Hernándoz, hijo de An
ionio y Pasoual». 

Manuel Legar Arniama, hijo de Manuel 
y Candelaria, 

José Lejarza Rivero. 
Ado fo Lodof Vázquez, hijo de Adolfo 

y Josefa. 
Leonardo López Garola, hijo de J m n 

y Engracia. 
Pedro López García, hijo de Juan y EL 

vira. 
Paulino López Garoia, hijo de Sebas

tián y Prisoa. 
José López Parrondo, hijo de Juan y 

Benita. 
Carlos Luis Temar, hijo de Isidro y 

Carlota. 
Ramón Luzuriaga Alvarez, hijo de F 9 . 

derioo y Juliana. 
Luis Lieos Oohoa, bijo de Juan y Do

lores. 
José López Garoia. 
Luis Manaerró Fernández, hijo de Cán

dido y Rosa. 
Alfredo Rioardo Manso González, hijo 

de Martin y Conoeooión. 
Vioente Maroos Fernández, hijo de Jor

ge y Carmen. 
Maximino Mardomlngo Castrejón, hijo 

do Gregorio y Dolores. 
Pabro Monrey Murías, hijo de Lula y 

Enriqueta. 
Manuel Marqués Moreno, hijo de Ma

nuel y Eustaquia. 
Silvestre Marohano Contonero, hijo de 

Venancio y Jesusa. 
Gregorio Marruedo Mórida. 
Luis Martín, hijo de Amalia. 
Eugenio Martin Fernández. 
Eusebio Martin Garoia, hijo de Rafael y 

Ana. 
Luoio Martin García, hijo de Isidro y 

Josefa. 
Luis Martin Huertas, hijo de Florenti

no y M a r í a . 
Franoisoo Martín Monge, hijo de Clau

dio y Ramona. 
Joeé Martin, hijo de Micaela. 
Miguel Martínez Arambaro, hijo de 

Ángel y Braulla. 
Pablo Martínez Fernández. 
Pedro Martíníz Gómez. 
Vicente Martínez López. 
Manuel Martínez Góiu *z. 
Julián Martínez Romano. 
Antonio Mas, hijo de Antonia. 
Joaquín Lorenzo Mas Fernández, bijo 

de Munuel y María Guadalupe. 
Antonio María Lázaro, hijo de Antonio 

y de Maria. 
Manuel Matarranz López, hijo de Ma

nuel y Enriqueta. 
Rafael Maurell Duque, hijo de Rafael 

y Paulina 
Jacinto Medina Laforga, hijo de Eduar

do y Carmen. 
Maou •! Méndez Izquierdo, bijo de Ma

nuel y Atrioa. 
Franoisoo Mendrá Villate, hijo de Ma

nuel y T o m a s a . 
Ángel Menéndez Pérez. 
Julio Meno Arrlaga, hijo de Juan f 

Jesusa, 
Patriólo Merino Luoas, hijo de Martín 

y Dorotea. 
José Miró, hijo de Mariana. 
Luis Mirro Conde, hijo de Manuel y 

Teresa. 
Daniel Mistiles Ariño, hijo de Daniel y 

María. 
José Mooroy y Monroy, hijo de Buena

ventura y Catalina. 
Arturo Monteagudo Mora, hijo de Pe* 

dro y Franoisoa. 
Enrique Montes Pérez, hijo de P«dro 

y Carmen. 
Ángel Mora Navarrí, hijo de José f 

Casilda. 
Isidro Morales Rovira. 
Vioente Moreno Miguel Moroso, bij° 

de Vioente y Felisa. 
Abelardo Moreno Yela, hijo de Lui« 1 

Matilde, 
José Morera Ysirró, hijo de Banlgo

0 f 
Benita. 

Manuel Morillo Hernández. 
Clemente Morón H.jes, hijo de Clemen

te é luéi . 
Enrique Muñoz, hijo de Dolores. . 
Maro JS Muñoz Bachiller, hijo di M l £

a 0 1 

| y Maroeliua. 
t Eugenio Muñoz Díaz. . 

Eugenio Muñoz Pérez, hijo de Jos* * 
; Ramona. 
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Manuel Mufloz Kejas Lapelra, hijo de 
Juan y María. 

JuUan Muróla Mansilla, hijo de Euge
nio y Asunción. 

Felipe Muro Cordero, hijo de Manuel y 
Naroisa . 

M irua Navaoerrada Vega,hijo de I g 
nacio y Matilde. 

Emilio Nicolás Soto, hijo de Ignacio y 
¡Emula. 

Antonio MiguczSerralde, 
Fe l ipe Noguoira Robledo, hijo de José 

y Valentina. 
Antonio Noto Peña, hijo de Alejandro 

y Franolsoa. 
Fejip£ Uohuran Garma, hijo do Lucas 

y Florentina. 
Luis OH ue Nuñez, hijo do Tomos y 

Enrique Oraofiez Pérez. 
Antonio Ortega Barragán, hijo de Isi

dro y F r a n c i s c a . 
Ángel Ortega López, hijo de Manuel y 

•ATUFÉ. 
Fernando Otero López, hijo de Ramón 

y-F«£rtnina. 
Joaquiu Otero Ribat, hijo, do Luis y 

tíurique Otero Oúos, hijo de Ernesto, 
juüo l'ércss Suárez, hijo de Agustín y 

Delün*. 
Rogelio Page Ibáflez. 
Antonio Palaolo González, hijo de Ra

món'y Manuela. 
Miguel Palaolos Rodríguez, hijo do 

Ramón y Conoépción. 
José Pantoja del Cerro, hijo de Benito 

y Petra. 
Carlos Pascual Robles., hijo, de José y 

DoipteO Pelo Mlnguez, hijo'de Josó y 
Vicenta. . . . 

Enrique Peidrò González, hijo de Nor
berto y Eulalia. 

Antonio Penalyer, hijo de María Asun-
ofó'n. 

•Kafael Peón Carrero, hijo de Primitivo 
y Catalina. 

Josó Peragro hijo, de Jaooba. 
Fé ix del Peral Aguido, hijo, do Ma

riano y Fernanda. 
José Pórez Díaz, hijo de Cesáreo y 

Elvira. 
Guillermo Pórez Fernández, hijo de 

Josó y Conoepoióu. 
Gregorio Pórez Martin, hijo de Gabriel 

y1 Flora. 
Gregorio Pérez y Pérez. 
Jmio Pérez Juárez, hijo de Agustín y 

Del Una. 
Eduardo Pórez Uria Irigoyen, 
Vicente Peva Martínez, hijo de Manuel 

y Trinidad. 1 

Juan Pinar, hijo de Eugenio. 
Leaudro Pintado Sánchez, hijo de Lean* 

dro y Ramon*. 
José Piüeiro Martínez, hijo do José y 

Gabina. 
Antonio del Pozo Alvares, hijo dé Ma

nuel y Celestina. 
José 1'rada Delgado. 
Josó Pradales Gil, hijo,de Damiogo y 

Felisa. 
Luis Prado Julián, hijo de Eusebio y 

Carmen. 
Adolfo Prados Diaz, hijo de Mamerto y 

Josefa. 
Segundo Prados* Díaz, hijo de Mamerto 

y .los. ti. 
'Péri* Prados Navas. 
Luis Prat Moreno, hijo; de Francisco J 

Javier y Leonor. 
Arju.ro i>[xdo\ Garrido, hijo do Manuel 

7 Joaquina, 
"José Quero Gómez, hijo de José y María.. 
-Juan José Ramos Gonzalos. 
Santiugo Ramos Gutíer, hijo de Cayeta, 

n ° y Cándida 
Mariano Rivas, hijo de Justa. 
Vloente Rivarrò, hijo de Manuela. 
José Robius y Robles, hijo de Eduardo 

v Elvira. 
C*rlos Rodríguez Aoaiuso, hijo de Ce

c i n o y Carolina. 
Andtés Rodríguez Dorado. 
Universo Rodríguez Fuentes, hijo de 

K*nUro Rodríguez García, hijo de Pe-
u r o y Juana. 
. J u a n de la Cruz Rodríguez Irastorga, 
U , 3 0 de Ramiro y María Cruz, 

¿-andido Rodríguez Langa, hijo de Can--
u « o y Eugraoia. 
Q 3 Q a e l Uodríguez Maoías, hijo de An-
a t é a y Juliana. 

José Rodríguez Marrón, hijo de José y 
Teresa. 

Fé-ix Rodríguez Moreno,hijo de Eduar
do y Nieves. 

•Eloy Rodríguez Navarro, hijo de Josó 
y Juana. 

Celso Rodríguez Pujol, hijo do Santos 
y Eloísa. 

Manuel Rodríguez Riesoo. 
Tomás Rodríguez Solano y Torno, hijo 

de Juüán y Matilde. 
Miguel Rejano Alvarado; 
José RomAu, hijo de Luisa. 
Eusobio Román Pascual, hijo de José 

y María Pilar. 
Manuol Romero Garrido, hijo de Ma-» 

nuel y Valeria. 
J o s é Ron MouipeR, hijo do Juan y Juana. 
José Rubio y Rubio. 
Boscbio Ruiz, hijo de Julia. 
Felipe Ruiz Dínz, hijo de Felipe y 

Francisoa. 
José Ruiz Madrid, hijo de Josó y An

tonia. 
Joáé Ruiz Salvador, hijo de Josó y Fe-

Upa. . -
Francisoo Rule Cobo, hijo de José y 

María. 
Pedro Antonio Salcedo Sánchez, hijo 

de José y Soledad. 
Ri fad Salví Lorente. hijo de Manuel 

! Soledad. I y Soledad. 
Leandro Sampedro Calleja, hijo de An

selmo y Anselma. 
Luis Sánchez, hijo de Adela. 
Miguel Sánohez Gamo, hijo de Vicente 

.y Maiia._. bk.i 
Agustín Martínez, hijo de Agustín y 

Josefa. 
Luciano Sánchez Robles, hijo ¿o Cas

tro y Luisa. 
Enrique Sánohez Ruiz, hijo de Pedro y 

Eugenia. 
Rafaul Santos. Aheran, hijo de Luis y 

Rosa. i 
Carlos Sáinz de la Caile González, hijo 

de Luis y Nieves.' 
Félix Sáinz García, hijo de Pedro y 

Pío. 
Aquilino Sanz Ruano, hijo deRobustia-

no y Sus«na. 
Jtun JosóSeijo Prados. 
Vonjucio Serra Sáinz, hijo de Bernar-

dlno y Vicenta. 
Alvaro Serrano Burruezo, hijo de Joa-

lín y Adelaida^, • : .V j Ip.JA ta=« Ci.1 

Luis Serraqo Esteban. 
AngBl Serrano Negrete. 
Mauuel Sola Murillo, -hijo de Paaoual y 

Margarita. . . . , 
Juan 3oler Aizoorle, hijo dé Leandro 

y Natalia. 
Ricardo Sota, hijo do Filomena. 
Guillermo Garrido Siuyck, hijo de 

JÚan y Etevira. 
Ruperto Suárez Bosque, hijo de Manuel 

y Leoncia. 
José Suárez Pérez, hijo de Felipe y Es

meralda. 
César Tabera Morales, hijo do Isidro y 

Baibina. 
Luis Tabliega Nadal, hijo de Isidro ó 

Isabel. 
Enrique Terrón Sauohez, hijo do En

rique y María. 
José Toledano Iglesias, hijo de José é 

Isidora. 
Luis Torres, hijo de Emilia. 
Julio Torlja luiesia, hijo deLorenzo y 

Juila. 
; Julio Toro y Martínez, hijo de Julio y 
Andrea. -
t José Tolti Darío. 

8alvador Turanzas d » Valle, hijo de 
José ó Isidora'. 

Pedro ügena Bravo, hijo de Bartolomé 
y Maria. 

A meneo Media Castellano, hijo d e Pe
dro y Paulare • 

Emilio Urlarte Carrasoo, hijo de Emi
lio y Pasouala. 

Ramón Valia Batanero, hijo de José y 
Ana. • . , • 

César. Valiente .Esteban. 
. Enrique Valls Torrego. 

Rafael Vega Tudela.tiljo de 1'Domingo 
y Carmen. 

J o s é María. VeUseo Salinas, hijo de 
Naroiso y Mercedes. 

José Velasóo Sierra, hijo de Francisoo 
y Caroliua. 

Abillo Velltde Merodro, hijo de MariuoT 
y María. 

Rodrigo Vento, hijo da Rosarlo. 
Mauricio Vera Palacios, hijo de Anto

nio y Josefa, 

Juan Verga ra Segovla, hijo de Vicente 
y Josefa. 

Rafael Ves Fernández, hijo do Manuel 
y Joaquina. 

Aurelio Vlgll Ruiz. 
Viotorlano Villa González, hijo de Es

colástico y Claudia. 
Alfredo Villeta Moro. 
Antonio Vinagrosa Mora, hijo de Ma

nuel y María. 
José Zibera, hijo de Dolores. 
Alvaro Zuluota Mediavilla, hijo de Al

varo y Maria Isabel. 
Enrique Otero Olios, hijo do Ernesto. 
Antonio Lázaro García. .; 

1 6 0 . - 3 2 . 

Aranjuez 
Habiendo sido incluidos en el alista

miento de oste Real Sitio para el reem
plazo del año aotual, oomo comprendidos 
en el caso 5 .° del art. 40 de la vigente 
ley de reemplazos, los mozos Juan Ra
món Gracia Sogas, hijo de Juan y Anto
nia, que nació el dia 25 de Enero de 1885'» 
Juan Pas'.or Ortega, hijo de Isidoro y 
Vicenta, que nació el 27 de Enero de 
1885; Clemente de la Fuente Calvo, hijo de 
Federico y Emilia, que nució ol 23 de 
Enero de 1885, f Francisoo Cirugeda 
Abad, hijo de José y María, que nació el 
11 de Junio de 1885, ouyo paradero, asi 
como el de su familia, se ignora desde 
hace muchos años, se les cita por el pre
sente para que concurran á la Sala Con
sistorial durante el período de la rectifi
cación del alistamiento Insta el cierre de-
unitivo, que tendrá lugar el día 11 del 
oorrienté, á las diez de la mañana, oomo 
anterior al sorteo, pues de no verificarlo 
serán reputados muertos para los efectos 
da su reclamación, en analogía con la re
gía 4 . a dol art. 88 do la oltada ley de 
Reclutamiento, formándoles el oportuno 
expediente de ignorado paradero. 

Aranjuez 3 de Febrero de 1905.«=E1 
Alcalde, Manuel Pastor. 

150,—44. 
Coimanar de Oreja 

D. Zoilo García y García, Aloalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa. 

Juago saber: Que habiendo resulta
do infructuosas las diligenolas que 
se han practicado para averiguar el pa
radero del mozo Fidel Martín Ooaña Vi
llar, así oomo el de sus padres Benito y 
Manuela, ouyo sujeto ha sido incluido en 
el alistamiento de este dinrito para el 
reemplazo del Ejercito del corriente año, 
oomo comprendido en el oaso 5.° del ar
ticulo 40 de la ley, JBO le oita, l ama y em
plaza á ñn de que antes del día 11 del 
aotual, designado para la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento, se pre
sente ó persona que en su "lugar lo veri
fiqué, á alegar su mejor derecho para ser 
alistado en otro punto; en la inteligencia 
que, de no haoerio asi, se le tondrá por 
oonf orine y será sorteado en esta villa, 
sufriendo todas las demás operaciones 
que la ley determina. 

Colmenar de Oreja l . ° de Febrero de 
1905. —Zoilo García. 

1 5 0 . - 8 3 . 
Chamartín de la Rosa 

Apareoiendo comprendidos en oi alista-
miento do esta villa para el reemplazo 
del año aotual, en concepto de naturales 
de la misma, los mozos que á oontinua-
olón se expresan, é ignorándose el para
dero de ellos, asi como el de sus padres, 
amos y parientes, so ¡es oita á los actos 
del sorteo y olasitioaoión de soldados que 
tendrán lugar en el salón de la Casa Con
sistorial los días 12 del aotual y 5 de 
Marzo próximo, & las siete y diez de la 
mañana respectivamente, asi como para 
que antes del sorteo puedan manifestar 

si han sido comprendidos con mejor d e 
recho en el alistamiento de otros pueblo?; 
advirtiéndoles que, de no comparecer 
al aoto referido de la olasifioaolón y de
claración do soldados ó persona que les 
represente, serán deolarados prófugos y 
los parará el perjuicio consiguiente en 
atenoión á no podérseles excluir del alis
t a m i e n t o por oponerse áel lo la Real or
den de 19 de Septiembre da 1902, que no 
considera causa legal de exolusión el ha
llarse el mozo en ignorado paradero. 

Mozos que se citan 
Núm. 7.—Vicente Jiménez Blanoo, hijo 

de Andrés y de Jesusa. 
Núm. 20.—Gabino Borrell Montes, hijo 

de Deograoias y de Laureana. 
Núm. 26.—Alejandro Manuel San Ro

mán, hijo de Manuela. 
Núm. 28v—Federico Benito Carro Me-

néndez, hijo de Celestino y de Franoisoa. 
Núm. 31.— Antonio Gasoón Lozano, 

hijo de Antonio y de Pilar. 
Núm. 33.—Agapito Parra López Ro

mero, hijo.de Josó y de Venanola 
Núm. 36.—Jesús José María Rafael 

Nieto Jiménez, hijo de José María y de 
Dolores. 

Núm. 45.—Manuel Sánchez Requena, 
hijo de Juan Antonio y de Salvadora. 

Núm. 48.—Félix Ceolllo Bldegorri 
Caritua, hijo de Isidoro y de Ana. 

Núm. 53.—Alfonso Olivares Parejo, 
hijo de Andrés y de Josefa. 

Chamartín de la Rosa 3 de Febrero de 
1905. =»El Aloalde, P. J. Palaolos. 

1 5 0 . - 3 5 . 

Navalcarnero 
Extracto de acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de esta villa en las sesiones cele
bradas por el mismo en los meses de Ju
nio, Julio, Agosto y Septiombre del año 
1904. 

Día 2 de Junio 
Se aprobó el extracto de acuerdos 

tornados por el Ayuntamiento en el 
mes ele Mayo anterior. 

Dia 9 
Se acordó acceder á la instancia de 

Isabel Cros, viuda onferma y pobre de 
esti vecindad, socorriéndola con la 
cantidad de 2 pesetas 50 comimos. 

Día 16 
Se renovó la cláusula sexta del con

trato do suministro de (luido eléc
trico de esta población en la forma si-
guíenlo, á los efectos do sosfuridad de 
cumplimiento dol contrato: ol conceso
nario ó contratista le garautiza con 
una máquina de vapor fija, do fuerza 
necesaria, en unión de un altornatlor 
y red aóroa suficiente para suminis
trar íltiido eléctrico á doscientas lám
paras incandescentes do diez bujías, 
tolo lo que en caso do incumplimiento 
p;isará á ser propiciad dol Ayunta
miento, á rtu de evitar que on momen
to alguno quedase interrumpido el ser-
vici >, puliendo oí Ayuntamiento conti
nuarle por su cuonta ó contrata, acor
dándose al propio tiempo autorizar al 
Sr. Alcaide para que comunicase al 
Sr. Hernández dicho acuerdo por si era 
aceptado por dicho soüor. 

So acordó elevar el agua á esta po
blación desdo el manantial de Juau de 
Tole lo por medio de energía eléctrica, 
construir un nuevo dooósito y canali
zar por modio de tuberías la población. 

So dio lectura de uua carta de la 
Comunidad y tierra de'Segovia, en la 
que se proponían al Ayuntamiento la 
opc«ón por una de tres soluciones re
lativas al aprovechamiento do los pas
tos de los Finaros, La Cinta, Coteza de 
León y Pinares Llanos; el Ayuuta-
mieuto optó por que los pastos se ven
diesen en pública subasta. 

http://Arju.ro
http://hijo.de
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Dta23 
Se acordó arreglar con cargo al ca

pítulo correspondiente la bomba de 
vapor existente en el pozo del manian-
tal de Juan de Toledo de este término 
municipal. 

Adquirir cinco cuadros Geográficos 
Estadísticos administrativos do España, 
con destino á la Secretaría y demás 
oficinas y dependencias del Ayunta
miento. 

Dia 30 
Hacer la distribución de fondos para 

el mes de Julio próximo. 
Aceptar la proposición presentada 

por D. Pascnal Martí para los fuegos 
artificiales que se habían do quemar 
on los festejos anuales que el Ayunta
miento organiza 

Sesiones ordinarias del mes de Julio 
Supletoria del dia 9 

Se aprobó el extraeto de acuerdos 
tomados en el mes do Junio último y 
se acordó su remisión al Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provincia pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

So acordó fuese D. Manuel López 
Anaya el encargado del sermón pane
gírico de la Natividad do Nuestra Se
ñora en el mes do Septiembro próximo. 

Conceder á Fraucisca Fernández 
Sánchez la limosaa do 15 poseías, se
gún instancia dirigida á la Corpora
ción, para pjder atender á loé gastos 
de la enfermodad variolosa de uno de 
sus hijos» por ser viula y pobre. 

Quo pase á informe de la. Comisión 
de Policía urbana una instancia diri
gida á la Corporación por Florencio 
Casas dol C miren, solicitando se le 
fijasen los.límites pira edificar una 
casa en Ja callo de Cardonas de esta 
población. 

Dia 14 
Conceder á Basilisa Sánchez Carde-

ña una limosna de 15 pesetas, en aten
ción á ser pobre, para poder proceder 
á la curación de la enfermedad vario
losa que padece. 

Dia 21 
Nombrar Comisionado para la entro-

ga por relaciones de los mozos en caja 
en la zona de Reclutamiento de Getafe 
al Secretario del Ayuntamiento, pa
gando los gastos-, ijuex hiciese en su 
viaje con cargo al capítulo I, art. 6.° 
del presupuesto municipal vigente. 

Suscribirse con 500 pesetas para la 
erección de la estatua de S. M. el ma
logrado Roy D. Alfonso XII, en el Re 
tiro, verificándose el pago con cargo 
al capitulo de «.Imprevistos». 

Dia 28 

alzado de una peseta 25 céntimos, 
para quo desde luego otorgue el con
trato. 

Acordar el pago con cargo al capí
tulo correspondiente de una cuenta 
presentada por Manuel Higueras de , 
una pieza de hierro hueva con destino 
á la bomba sistema Montenegro, as
cendente á la cantidad de 12 pesetas. 

Autorizar al S«\ Alcalde para que en 
unión de losSres. Concejales que cre
yese oportuno redactase el pliego de 
condiciones por que había de regirse 
la subasta de tablados y empalizadas 
para el cierre de la plaza en las corri
das que habían de celebrarse en esta 
población en el mes de Septiembre pró
ximo. 

Ratificar el contrato hecho condón 
Julio Camináis, Director de la orques
ta de Capilla por la Comisión de esta 
clase de festejos, acordando su pago 
con cargo al capítulo correspondiente Aprobar el proyecto de presupuesto 
adicional formado ^or la Comisión de 
Hacienda del Ayuntamiento, acordan
do se fijase al públtbo por quince días, 
segde dispone la Ley. 

Día 11 . 

Hacerla distribución de fondos para 
el mes de Agosto próximo. 

Aprobar la cuenta presentada por 
Alfonso Lafón de arreglo de la bomba 
del sistema Montenegro, que existe en 
Juan de Toledo, propiedad del Ayun
tamiento, ascendente á la cantidad de 
16pe3etas, ordenando su pagocou car
go al capítulo y artículo correspon 
dientes. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que, 
en virtud de la instancia dirigida i la 
Corporación por el vecino de esta vi
lla Rufin.o García Fernández, on de 
man la. de ajuste por Tin tanto alzado 
de1 las composturas do la bomba siste
ma < Montenegro > , propiedad d e l 
Ayuntamiento, oyora las proposiciones 
que aquél hiciese. 

Dia 4 de Agjsto 
Autorizar al Sr. Alcalde para que 

en vista de que, como tipo míuimo, 
podía encargarse Rufino García Fer
nández de las composturas de la bom-
ba'sistema «Montenegro» por un tanto 

Quédase sobre la Mesa para estudio 
el pago de la indemnización que anual
mente se viene concediendo al De
positario por los gastos de viaje á Ma
drid. 

Aprobar el contrato hecho con el ga
nadero D. Sebastián Marcos Rollan, de 
arriendo de 26 toros, con dos de muer
te, hecho por la Comisión del Ayunta
miento. 

Aprobar igualmente el contrato de 
la lidia y muerte, á estoque de un toro 
en la tarde dol día 9 de Septiembre, 
por el diostro Antonio Moreno {Ma
chaca) . 

Aprobar asimismo el llevado á cabo 
con el mismo objeto en la tarde dol 
día 10 del mismo mes con el diestro 
Antonio Tacoro (Tacerito). 

Dia 18 
Acordar el pago de la indemniza

ción de 275 pesetas al Depositario por 
los viajes que hace á Madrid durante 
el año á hacer ingresos del Munici
pio, con cargo al capítulo de Impre
vistos. 

Se acordó que todos los gastos de 
feria se hiciesen con cargo al capítu
lo III, art. 3.* del presupuesto munici
pal vigente. 

Abonar al Secretario los gastos de 
viaje á Madrid á encargar los carteles 
y programas para las próximas fiestas 
de Septiembre. 

Día 25 
Aprobar el extracto de acuerdos del 

mes de Julio y ordenar su remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación en 
el B O L S I I N O F I C I A L . 

Hacer la distribución de fondos para 
el mes de Septiembro próximo. 

Dia l.9 de Septiembre 
Nombrar las Comisiones de petito

rio para la fu ación .de la Virgen. 
Colocar una cucaña en la Plaza pú 

blica en los días 7 y 8 de Septiembre, 
1— ^ I , . „ / , „ | A t v 

Dia lo 
Quedar enterada la Corporación de 

haber sido aprobado el presupuesto 
adicional por el Exemo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia. 

Dia 22 
Señalar í l día 11 de Diciembre para 

las subastas de arbitrios de esta villa 
y año de 1905. 

Aprobar la cuenta de Francisco Bo
nito Uceudo de arreglo de la bomba 
sistema Montenegro, propiedad del 
Aynutamiento, con cargo su abono al 
capítulo correspondiente. 

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Eusebio García Milla, de la cons-
tr icción de la caseta municipal en la 
feria de ganados, acordando su abono 
con cargo al capítulo de < Festejos» 

Día 29 
Hacer la distribución de fondos para 

el mes de Octubre. 
Acordar el recargo municipal del 

100 por 100 sobre las especies grava 
das de Consumos, excepto el ramo de 
vinos, vinagres y cereales, que se gra 
va sólo con un 50 por 100. 

El Alcalde, José Sandoval.=xEl Se
cretario, Licenciado Pedro Blanco de 
Toro. 

1 4 9 . - 9 9 1 . 

sorteo y deelaraolón y olaslfloaolón d 0 

soldados; previniéndole que, de no oom-
parecer, se le seguirán los perjnioios oon . 

siguientes. 
Valderaoro i.° de Febrero de 1905.=a 

El- Aloalde, José Rodríguez Alonso. 
1 5 0 . - 8 4 

J u n t a pFOYiiicial 
de Instrucción pública de jfdadrld 

Siendo muy reducido el número de las 
aotas reoibidas do los exámenes efeotua-
dos en Diolembre último en las Escuelas 
públicas de esta provínola, la Janta de 
mi presidenoia ba dispuesto reoordar á 
los seftoies Alcaldes Presidentes de las 
locales respeotivas de primera ensefian-
za qae no han remitido aún dloho docu
mento, que se bailan en el deber inelu
dible de verificarlo en el preoiso término 
de diez días, ó de dar ouenta, en osso 
contrario, de loa motivos qae hayan po-
dido ooasionar ta dcllcionoia del servicio 
de que se haoa mérito, á fin do resolver 
loque en sn vista resalte procedente. 

Madrid 9 de Febrero de'1905. = El Go
bernador Presidente, C. de Sao Luls .= 
El Secretarlo, Vidal L. Colmenar: 

151.—68. 

con cargo sus gastos al capítulo IX, 
articulo 3 .* <íet presupuesto. 

Día 8 
Aprobar el extracto de acuerdos del 

mes de Agosto y ord mar fuese remi
tido al Eterno, seüor Goberna lor civil 
para su publicación en el B ) L E T Í N OBU* 
O I A L de la provincia. 

Comprar un toro de lidia que se ha
bía brindado á dar muerte gratuita
mente el diestro Auloui) Tacoro (Ta-
cerito), adema.* del quo tenía contrata
do, abonando su importe co:i cargo.al 
capítulo IX, art. 3.° del presupuesto 
municipal. 

Perales de Tajuña 
En el alistamiento de mozos sujetos al 

reemplazo del corriente año y en la reo-
tifloaolón del mismo, figura Ildefonso San* 
ohez, hijo natural de Pilar, que nació el 
23 de Enero de 1885, y como desde dioho 
tifia no se tenga noticia del paradero del 
hijo ni de la madre, se les oita por ésta 
para que oomparezoan ante esta Alcal
día el 12 del actual, que tendrá lagar el 
sorteo, á las siete de sa mañana; advir
tiéndoles que, de no conourrir, les pa
rará el perjaioio & qae haya lagar. 

Perales de Tajafia 2 de Febrero de 
1905.=El Aloalde, Francisco Garrido. 

140.—36. 

Sa» Lorenzo 
No habiendo sido posible averiguar el 

paradero de los mozos que a continuación 
se expresan, ni el de sus familias, á petar 
de las gestiones praoticadas, se les oita, 
llama y emplaza para que oomparezoan 
en esta Sala Consistorial los días 12 del 
aotual y 5 de Marzo próximo, en que res
pectivamente han de tener lugar el sor
teo, olasifloaclón y deolaraolón de solda
dos; en la inteligenola qae este edioto se 
inserta en sustitución de las oitaoiones 
ordenadas por la ley de 21 de Octubre 
de 1896. 

Bata Lorenzo 4 de Febrero de 1905.= 
El Aloalde, Nicolás Serrano. 

Mogos que se citan1 

José Vázquez Chavelnte. 
Anselmo Lozano y Cornejo. 
Franoisoo Martínez y Mario. 
Mariano Rosado y Torrejón. 
Carlos Lázen. 
Enrique Garda Sáez. 
José García y Pliego. 

150. ^-»7 
Valdemoro 

Incluido en el alistamiento de esta v U 
; lia del año aotual el mozo Antonio Puga 

Bequena, hijo de José y Antonia, que na
ció en esta localidad el 22 de Diciembre 
de 18x5, y oayo p»radero y ol de aas pa-

Delegación da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

I — - —» j — —,» - r <r -- ~- i 
! dres so ignora desde haoe muchos años, se 
I le oita por medio del piesente para que el 
I día 12 del ootrlente a l a s siete de la ma-
¡ nana y el demingo 5 de Marzo próximo á 
! las diez, se persone en la Sala de aotos de 
t este Ayuntamiento, donde respeotlvamen-
f te han de tener lagar las operaciones de 

En vista de lo aoordado por la Direc
ción general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas de feoha 7 de Enero del alio 
actual, esta Delegación ha resuelto se Ba» 
que nuevamente á subasta la Impresión 
y publicación del Boletín general de 
Ventas de Bienes Nacionales, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a El rematante quedará obligado i 
publicar el Boletín general de Ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anunoios 
de subastas de fiaoas de mayor y menor 
oaantia de esta provínola, la de mayor 
de todas las del Reino, las da arriendo 
tambiéa de fiaoas de esta provincia, y 
los de las demás que deban celebrarse 
en Madrid. Asimismo, habrá de insertar 
todas las disposiciones superiores qae se 
dioten respeoto al ramo de Bienes Nacio
nales por lo qae so refiera á ventas, no 
insertando en él otros anunoioi qae los 
relativos al objeto á que se halla desti
nado. 

2.* Se sujetará preolsamente para I* 
inserción de dichos anunoios á los origi
nales qae se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda, siendo responsable 
de oualqulor error de Imprenta que 8 0 

cometa, y reponiendo á sa oosla los qu* 
hubiera equivocado. 

3.* Será de caen ta del rematante ei 
papel necesario para la impresión del 
Boletín, no pudlendo usar de otro que «1 
de tina ó mano, oon exolosión del conti
nuo, de las mismas dimensiones q Q B 8 

del pliego oouian del sello, y de i g a a l 

oalidad al que estará de manifiesto en l*8 

oficinas de la Sección de Propiedades d« 
la Administración. 

4.* El tipo de ia letra que Be empl f l 0 

en la Impresión será dol grado 11 de oJ° 
pequeño. 

5.* El editor Insertará los anunolo» 
en el Boletín dentro de las treinta T 
horas de la entrega de loa originales, 
retrasando este importante servicio P 
motivo ni pretexto alguno. 

6.* El número de ejemplares qu« * 
1 de tirar el editor al preoto de la contra*1' 
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ierA el de 900, qae habrá de entregar in. 
mediatamente en la Direcoión general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas. 

7.» Si el oontratista dejara de oum-
plir cualquiera de las oondioiones ante
riores, quedará por este solo heoho r e s 
cindido el contrato, resaroiendo aquél los 
perjuicios que se causen al Estado, los 
ouales se harán efectivos sobre la fianza 
y subsidiariamente sobre los demás bie
nes del oontratista. 

8* Declarada la resoisión del contra
to se procederá á nueva subasta, que
dando responsable el oontratista de la di* 
ferenoia de! preoio que resulte entre ésta 
y la anterior, si aquel fuera mayor en la 
segunda, y sin dereoho á abono de nin
guna oíase en el oaso oontrario, de con 
formidad oon lo que sobre oste parti. 
cular se prescribo en el Real decreto de 
27 de Febrero é Instruooión de 15 de 
Septiembre de 1852, cuyas disposloiones 
4e consideran parte integrante de este 
pliego en cuanto en él no se halla pre
visto y se i aplicable al oaso. Todas las 
responsabilidades que por cualquier oon-
oepto sean exigiblos al oontratista, se ha
rán efeoilvas por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo que maroa 
la ley vigente de Contabilidad. Las cues
tiones que sobre inteligenoia y cumpli
miento del contrato se susoiten entre ej 
oontratista y la Hacienda, se resolverán 
por la vía Contenoioso-administrativa 
después de apurada la gobernativa. 

9.* La fianza de que trata la oláusula 
séptima consistirá en 1.500 pesetas, que 
se consignarán en la Caja de Depósitos 
en metálico ó en valores del Estado al 
preoio de ootizacióu que maroan las dis
posiciones vigentes. 

10- Para presentarse como lioitador ¡ 

« a l a subasta, han de consignarse pre- j 
viamente 500 pesetas en metálico en la 
Caja general de Depósitos, aoreditándolo 
oon el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, oon e x 
cepción del mejor postor, á quien se re
tendrán ínterin se aprueba el remate por 
la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, y llenar el adjudica
tario la oondioióu que precede, y justifi
car el pago del reoibo de oontribuoión 
del último trimestre por el oonoepto de 
impresor ó dueño do establecimiento ti
pográfico ó el alta correspondiente de dl-
oha industria. 

11. No SJ admitirá postura que exoe -
da d e U o c e y m e ¿ i 0 céntimos de peseta 
«1 pliego de impresión. 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeoión al modelo 
queso inserta á continuación, acompa
ñando al dooumento que acredite la oon-
«•gnaolón del depósito para lloitar, sin 
oayo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por medía hora 
M * 8 de la en que principie el remate; 
transcurrida, se dará leotura á los plie_ 
gos cerrados, deo'arándose provislonal-
«-«ntejysin perjuicio do U aprobaoión 
^Perior, como mejor postor al que sus-
0 r iba la más ventajosa. 

13. En oaso de que resulten dos ó más 
^Pos ic iones iguales, so celebrará in me
camente, entre sus autores, segunda 

^•taoión oral por espaoio de un cuarto 
® D°ra, adjudicándose el remate al mejor 

3-or. Una vez aprobado aquél por la 
^Perloridad y notificada la adjudioa-

Q a l oontratista, se otorgará por éste 
oorrespondiente esoritura püblioa den-

1 0 <*« tercero dia. 
I* H d . E l del precio en que se haga 
r « r u d ° " 0 ' ó n 8 * v e r íflo*»*a por la Teso-

a * Haoienda públioa de la provin-

oia en los términos que previene ¡a Real 
orden de 11 de Febrero de 1858. 

15. La subasta tendrá efeoto en el 
despacho de esta Delegación, bajo mi 
presidencia, el dia 4 de Marzo próximo á 
las dooe horas, con asistenoia del Sr. I n 
terventor, Administrador de Haoienda, 
Abogado del Estado de esta Delegaoión 
y Not.rio correspondiente. 

16. El oontratista del Boletín podrá 
exepnderle al públioo ó admitir suscrip
ciones en benefioio suyo al preoio que le 
convenga. 

17. La susoripoión del Boletín de 
Ventas no impedirá se anunoien también 
las subastas de las finoas en la Gaceta de 
Madrid ó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vlncia siempre que se considere conve
niente. 

18. Queda obligado el contratista á 
todo lo que al mismo tiempo se refiere en 
el Reglamento de Ventas de 15 do Sep
tiembre de 1903. Los dereohos de subas , 
ta, esoritura, anuncios ofioiales y toma do 
razón, serán de ouenta del oontratista, 
sujetándose éste en el oaso de que falte el 
otorgamiento de aquella, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real deoroto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á ia oelebraoión 
de toda clase de oontratos para servioios 
públicos. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de.., oalle de..., núme- ! 

ro..., enterado del anuncio que con feoha ; 
de... y de las oondioiones y requisitos ! 
que se establecen para la pubUoaoión del 
Boletín general de Ventas de Bienes Na
cionales, se oompromete á tomarla á su 
oargo oon es'rlcta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por el pre
oio de., céntimos de peseta oada pliego 
de papel impreso de ta maroa del sello. 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 

CIAL para conocimiento de los qu>j quie
ran interesarse en la subasta. 

Madrid 3 de Febrero de 1905.=Maria-
no Altolaguirre. 

150.—22. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DB 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Resultando desoonooido el domicilio de 
D. Antonio Gómez. D. José Paulo y 
D. Pedro García, oontra los oualos se 
han instruido expedientes por aprehen
sión de tabaoo, se les haoe saber por el 
presente que la Junta adminisrativa de 
esta provinoia, eu sesión oelebrada el dia 
2i de Enero ú'timo para ver y fallar di 
chos expedientes, aoordó, oon arreglo á 
lo dispuesto en al art. l l de la Ley de 3 
de Septiembre de 1904, declarar faltas de 
oontrabando los actos realizados por los 
expresados señores, prooediendoelcomiso 
del género que les fué aprehendido, im
poniendo á los mismos las mullas de 24 
pesetas á D. Antonio Gómez, 1*44 pe
setas á D. José Paulo, y 5'76 pesetas á 
D. Pedro García, ouyas multas deberán 
hacer electivas en esta Administración 
en el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

Lo que se les uotilioa por medio de e s 
te anuooio, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento vigente 
sobro el prooedimiento en las reclama
ciones eoouómloo administrativas, advir-
itóndoles que el citado fallo pone término 
á la vía administrativa y oontra el mis
mo sólo prooede en BU oaso el recurso 
oontenoioso administrativo deutro del 
plazo y oon las formalidades qua están 

prevenid s por las disposloiones vigentes. 
Madrid 8 de Febrero de 1905.=E1 Ad

ministrador especial, Juan Antonio J i 
ménez. 

1 5 1 . - 5 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En la oausa procedente del Juzgado de 

Instruooión del distrito de la Inolusa, se
guida oontra Manuel Sanz Saldafia por 
el delito de estafa, ha diotado la Seooión 
segunda providencia señalando el día 18 
del actual, y hora de la una en pnnto de 
BU tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juioio oral, mandando se cite á los tes 
tigos D. J o s é O i a l Sata, D. Antonio Salas 
Rarán, D. Ladislao Maroos Cabrera, don 
Leopoldo Romeo Sanz, D. Ángel Muñíate, 
gul Sarria y D. Fernando Cadiflanos, oo-
mo lo verifioo por'medio de la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, á fin de que oomparezcan 
ante la expresada Seuoión, sita en el Pa
lacio de Justicia (S i lesas) , en el indicado 
dia y hora; l u c i é n d o l e s saber al propio 
tiempo la obligación oue tienen de con
currir á este llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid l . ° de Febrero de 1905. = El 
Relator Secretario, P. II., Rafael Gómez 
de la Granja. 

149.—2. 

Sección 3 . a — La Seooión 3.* de esta 
Audienoia, por su proveído feoha 16 de 
Enero último, diotado en oausa proce
dente del Juzgado instructor de Cham
berí oontra Manuel Cortinas Javer y otros 
sobre falsedad, se ha servido señalar el 
dia 3 del próximo Abril, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar oomienzo 
á las sesiones del Juioio oral ante el Tri 
bunal del Jurado, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite á los testigos D. Lucio 
Blázquez Mateos, D. Fernando Garoia y 
Garoia y doña María Santos Sánohez, 
oomo lo verifico por m a lio de la presente, 
al objeto de que en dicho dia y hora com
parezcan ante el expresadoTribunal, que 
se halla estableoido en el piso bajo del 
Palacio de Justioia (Salesas), haciéndoles 
saber la obligación que tienen de concu
rrir á este primor llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 1.° de Febrero de 1905 = El 
Ofloial de Sala, Andrés Isidro Agutlar. 

149.—993. 

Juzgados taimares 

MADRID 
D. Tomás Martí S >noho, Comandante 

de infantería, Juez instruotor de la Comi
sión Liquidadora de las Capitanías gene-
ralea y Subinspeooiones de Ultramar y 
ael expedieute instruido por reclamación 
de 250 pesetas, hecha por el veoino de 
esta oorte D. Juan Domingo Lupión, 
oontra el sargento que que fué del reg i 
miento Infantería de Iberia, núm. 69, del 
Ejército de Filipinas, José Pérez Ro
dríguez. 

Siendo de absoluta necesidad la compa
recencia en este Juzgado, sito en la oalle 
del Cid, núm. 4, del oitodo veoino de Ma
drid D. Juan Domingo Lupión para que 
preste deolaraolóu en el prooedimiento 
expresado, así oomo averiguar el para
dero del sargento que fué del regimien
to infantería de Iberia, nú n. 69, del Bjer-
oito de Filipinas, cuya actual residencia 

de ambos se ignora, á todas las Autor i 
dades, tanto oivlíes oomo militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi par
te suplioo que, por cuantos medios estén 
á su aloanoe, procedan á la busca de d i -
dos sujetos, y oaso do ser habidas les par -
tioipen la disposición do este Juzgado, al 
que deberán remitir aouse de reoibo de l 
enterado exigido á los oitados. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y B O L E I I N OFICIAL de la pro
vínola. 

En Madrid á 4 de Febrero de 1905 .=El 
Juez instructor, Tomás Martí.=Ante mi: 
el Secretario, Antouio Lamo Delery. 

150.—19. 

D. Cristino Barmúdez de Castro y T o 
más, Comandante del batallón Cazadores 
de Figueras, núm. 6, y Juez instruotor 
de la oausa quo por malversación de cau
dales se sigue oontra el exoapitán de Ar
tillería D. Ramón Z.bas Einbil; usando d e 
las facultados que le ooooede el art. 386 
del Código de Justioia militar, ñor el pre
sento edioto cita, llama y emplaza á los 
parientes del oitado Zibas Embil para 
que en ol término do diez dias, oontados 
desde la publioaoióu del presente edioto 
se presentou eu el Ju'.gido militar, sito 
en el ouartel do la Mocan i, si residieran 
en la oorte, y si eu otro punto lo notifi
quen á este Juzgado, exprosaudo oou cla
ridad las señas de su domicilio y residen» 
ola, oon e' fia de que presten deolaraoión, 
pues asi lo he aoordado en diligenoia de 
este dia. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1905.=EI Comandante Juez instruotor* 
Cristino Bermúiez de Castro. 

149.—18. 

D. Rafael Herrera Doblas, primer T e 
niente del 14.° teroio de la Guardia olvi l , 
Comandanoia del Sur. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente justificativo de orden 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provinoia en averiguación de la oarteza 
del acto heroico llevado á oabo por el 
guardia segundo del 14.° teroio de la Co
mandanoia del Sur, Manael Sánohez Vi-
llasooa, que salvó la vida á U niña An
gela Fernández Martin el día 15 de Julio 
del año 1903, oon motivo de haber sido 
atropellada por un tranvía en la oalle 
de Felipe III, y O Í D el fio de averiguar 
si los servidos prestados le h-ioeu a c r e e 
dor al ingreso en la orden civil de Bone-
floenoia, doy la pubüoid td prescrita en 
el art. 5.° del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857 para el ingreso en d i -
oha orden, abriendo un plazo de quinoe 
dias, desde la publioaoión de este edioto, 
á fin de que durante este tiempo puedan 
presentarse oo e n e Juzgado, que tiene su 
residencia ofi :ial en el ouartel de la 
Guardia oivll del Duque de Alba, desde 
las nu^ve á las trece, y manifestar en pro 
ó en oontra la exaotitud do los hechos 
que compren le este expediente, incoan
do las reolamacionos que al efecto oon-
duzoao. 

Madrid 5 de Febrero de 1905 = E l J u e i 
instruotor, Rafael Heirera Doblas. = E1 
Secretario, Bienvenido Aguilar Martines* 

150.—20. 
ALCALÁ DE HENARE3 

D. Gaudeaoio Pablo Villaflor, primer 
Teniente del regimienta Inf tutoría de 
Vad-Ras, núm. 5'J, y Ju«z instroutor del 
expediente instruido contra el soldado de 
este regimiento José Guerrero Mcgla por 
falta de inoorporaoión á las maniobras 
generales . 
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Por la presente requibitona hamo, otto 
J emplazo á José Guerrero Megla, solda

do de este regimiento, natural de Madrid, 
provínola de Ídem, bijo de Gaspar y de 
Ana. soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficiólo panadero, cuyas stfisB perso

nales 6on las siguientes: pelo castaño,ce

jas pobladas, ojos grandes, nariz regu

lar, barba olara, boca regular, color sa

no, frente pequefia, aire marcial, produc

oión buena, senas particulares ninguna, 
y de un metro 570 milímetros do estatura, 
para que, en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la pnblicaoión de 

e s t a requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado de instruc

c ión, sito en el cuartel de Mendigorria, 
de esta ciudad, á mi disposición, para res

p onder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por falta de 
in corporación á las maniobras generales; 
bajo apercibimiento de que, si no compa

rece en el plazo fijado, será deolarado re

belde, parándole el perjuicio que baya 
lagar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
( g . D. g.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas dlligenoias en busoa del referido 
procesado Jo6é Guerrero Megia. y en oa

so de ser habido lo remitan en oíase de 
preso con las seguridades convenientes 
á este Juzgado de instrucción y á mi dis

posición pues así lo tengo acordado en di

ligencia de boy. 
Dado en Alcalá de Henares á 31 de 

Enero de 1905.=Gaudenoio Pablo Villa

flor. 
141.—17. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por o! Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta corte en las diiigenoias do exac

oión de coatas impuestas á U. Nicolás 
Moya en autos que siguió contra el Ban

co de Eepafia, sobre devolución de un 
depósito, se sacan por tercera y última 
vez á la venta en pública subasta y sin 
sujeción á tipo los bienes siguientes: 

Una tierra en término munioipal de 
Huerta de Valdeoarábanos al si.io de la 
Cerrada, de oaber dos obradas y media, 
6 sean 1.250 estadales, que linda al Sa

liente, con Blas Martin Gaitero; Mediodía 
y Poniente, con D . Aoisolo de Mora 
Mortero, y Nono, herederos de Donato 
Martin Gaitero. 

Una tierra de pan trillar en el mismo 
término municipal al sitio del camino de 
Toledo, de caber 25 estadales, de la pro

piedad de D. Nicolás Moya Elvira, que 
linda por Saliente con el camino que 
baja al pozo del Calvario; por Mediodía, 
con otra era de Felipe Adán Gaitero; por 
Poniente, con la de Domingo Castillo 
Gaitero, y por liorte, oon el camino de 
Toledo. 

T la cuarta parte de una евза, sita en 
Ocefia, y su oa.le de la Oliva, señalada 

oon el ntm. 28; linda por la derecha en

trando, con Federico Moya; por la iz

quierda con Román Arias, y por la espal

da, oon Benito Adán. 
Coya eubseta tendrá lugar simu'tánea

mente en este Juzgado y en el de prime

ra instancia de Oca fia el oía 4 de Marzo 
próximo y hera de las dos de su tarde 

advirtiéndose á loe lidiadores que loe 
títulos de propied .d de las fincas existen 
por certificación y se hayan de manifies

to en la Escribanía para que puedan 

examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse oon 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
otros. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=V.° B.
# 

= José Peláez =E1 Escribano, ante mí, 
Lioenoiado Fulgenoio Muzas. 

1 4 9 .  5 . 

HOSPICIO 
D. Joeé María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Alejandro Castro N., ouyas demás olr

ounstanoias personales y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

g ados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en causa que le instruyo por eB

tafa; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado lebelde y le parará el 
p erjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes d e la polioiajudioial, procedan á la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, mo

reno, sin bigote y viste de jornalero, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 8 de Febrero de 1905.=José 

Maria Ortega Morejón. = El Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena. 
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HOSPITAL 
Kn virtud de providencia diotada por 

el Sr. D. Rafaol Molina y Fernández, 
Juez de instrucción del distrito del Hos

pital de esta oorte, en la oausa que se 
sigue por muerte de una mujer, sin ha

bla, oourrida en el Hospital provincial 
el día 19 de Enero último, ouya mujer 
iba acompañada, á su ingreso en aquél 
Establecimiento, por Policarpo Garrrido, 
se oita y llama ni referido Polioarpo 
para que dentro del término de oinco 
dias, contados desde el siguí nte al en 
que tenga lugar la publicación del pre

sente en la Gaceta de Madrid y B O L E T I N 

O F I O I A L de esta provincia, comparezca 
en esta Sala audienoia, sita en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, piso prin

cipal, oon el fin de que preste deolaraolón 
en dicha causa; aperoibido que, de no 
verifiosrlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y se le impondrá 
la multa de 25 pesetas. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1905.=V.° B.*~EI Juez, Molina. 

149 —11. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truye por muerte de F r a n c i s c a (Jranga, 
de setenta años, natural de San Sebas

tián, se oita al esposo de la interfecta ó 
oualquier otra persona de su familia, pa

ra que comparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de ofre

cerle el procedimiento y de que faoilite 
los demás datos de su filiación; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourBO 
de la multa de 15 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuiolo de adoptarse otras 

üeterminaoionea á fin de obligarle á efeo

tuar dtoha oompareoenoia. 
Madrid 3 de Febrero de 1906 .= V .

# B.° 
= A l ó s . = E l Esorlbano, P. D., Luis de la 
Torre y Aguado. 

1 4 6 .  9 . 

En el rollo que pende en el Juzgado 
de instrncoión del distrito de Palaoio, Es

orlbania del Sr. Carreras, formado para 
substanciar la apelaoión interpuesta por 
Anaoleto Zaroa Sánchez oontra la sen

tenola diotada por el Juez munioipal del 
mismo distrito en el juicio de faltas se

guido oontra aquél por lesiones, se ha 
diotado una Bentenoia ouyo encabeza

miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 28 da Septiembre de 1904. El se 

ñor D. Joaquín María Aloe y Mon, Juez 
de instrucción del distrito de Palaoio de 
la misma, habiendo visto las diiigenoias 
de juicio de faltas seguido por lesiones á 
Josefa García Polo contra Anaoleto Z-ir-

oa Sánchez, que penden en este Juzgado 
en virtud de apelación interpuesta por el 
Zaroa oontra la sentencia diotada pore 
el Juez munioipal de este distrito y que 
le condenó á la pena de diez días de 
arresto en su domicilio y al pago de las 
costas. 

Fallo: Que debo confirmar y confirmo 
e n todas sus partes la sentencia diotada 
por el Juez munioipal de este distrito oon 
fecha 21 de Julio próximo pasado en el 
juioio de faltas seguido por lesiones de 
Josefa Garoía Polo, y por la que se con

denaba á D. Anaoleto Zarca Sánohez á la 
pena de diez días de arresto en su domi

oilio y costas, imponiéndole también las 
de esta instancia. 

Asi por esta mi semencia lo pronun

oio, mando y firmo. = Joaquín Maria 
Alós. 

T siendo ignorado el domioilio del Ana

oleto Zarca, se aoordó en providencia 
de 4 de Octubre último notifloarle la an

terior sentencia por medio de upa cédula 
que habrá de ser insertada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta previnoia, para que en el 
término que la Ley determina haga uso 
de su derecho; bajo apercibimiento de ser 
deolarada firme y procederse á su ejeou

oión, á ouyo fin expido la presente, que 
firmo en Madrid á 8 do Febrero de 1905. 
=EI Escribano, P. D., Luis d e la Torre 
y Aguado. 

149.—10. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis. 
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á la procesada en oausa por hurtos Ca

simira López García, natural de Layos 
(Toledo), hija de Juan y Margarita, sol

tera, sus labores, de veintidós años, que 
ha vivido en la oalle de Galíleo, núaj. 37, 
piso entresuelo derecha, ouyo aotual pa

radero y punto probable donde se en

cuentre se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audieuoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de haoerla saber que la Su

perioridad ha deoretado su detenoión 
en dicha oausa; aperolbida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agentes de la podóla judicial, prooedan á 
la busoa de la expreBada prooesada, ou

yas señas personales son: estatura bif„ 
pelo oastaf o, ojos pardos, nariz afl i a Q > * 
color del restro bueno y vc.*t!a il 8 e r ¡ 0 * 
dagada falda y toquilla negra, ohambra 
blanca, alpargatas azules, y en el cas 0 

de ser habida la pongan á mi disposición 
á los fines a c o r d a d o s . 

Madrid 6 de Febrero de 1905. ^F e f l e . 
rico Serantes. = EI Esoribano, Fermfc 
8uárez y Jiménez. 

149.1.000. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providenoia diotada po r 

el Sr. Juez de primera instanoia de este 
partido en expediente sobre exaooión ds 
oostas á Juan Vázquez Moratilla, dlu»t~ 
nante de oausa por lesiones, so asean* 
la venta en pública segunda subasta, eoD 

rebaja del 25 por 100 del precio de U ta

sación, las siguientes fincas sitas en tér

mino de Villar del Olmo: 

_Peset^ 
Una tierra donde llaman la Lí

nea, de oaber una fanega y seis 
oelemines, igual á cuarenta y 
seis áreas oinouenta y ooho cen

tiáreas; linda Saliente y Norte, 
Francisoo Blanoo; Mediodía, ca

mino de Mataoaballos, y Ponien

te, Gabino Hernández, tasada en 
oohenta y dos pesetas oinouenta 
céntimos S2'50 

Otra tierra en el mismo sitio, 
de caber dos fanegas; linda Sa

liente y Mediodía, D. Escolás

tico Castillo; Poniente, Gregorio 
Martínez, y Norte, Eugenio Beni

to, valuada en oiento diez pe

setas 110*00 

Total 192*60 
Cuya subasta tendrá lugar en la sal» 

audiencia de este Juzgado el día 28d* 
Febrero próximo, á los once de la mafia

na; loque se baoe saber al público,asi 
como que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lioi

radores sobre la Mesa del Juzgado una 
oantidad igual, por ¡órnenos, al 10 por 100 
efectivo del tipo del remate; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del preoio por que se veri' 
fica esta subasta, y que los títulos de pro

piedad, suplidos por certificación del Re

gistro, se encuentran do manifiesto en la 
Escribanía para los que gusten exami

narlos. 
Dado en Alcalá de Henares 

Enero de 1905.= Pedro de Solís.=El ao~ 
toarlo, P. D., Juan Castillo. 

149 . 13

COMPAÑÍA MADRILEÑA 

Barcelonesa del Frío Industrial 
Esta Compañía celebrará la Junta g « ' 

neral ordinaria que previene el artículo 
treoe de los Estatutos el veintiooho de 
los corrientes & las tres de la tarde en

 e J 

domicilio social, Reyes, veintiuno, Ma

drid, debiendo los señores accionista* 
depositar previamente en la Caja las dl«* 
aooiones de la serie A (6 su equivalen^* 
de la serie B), según se establece en l°* 
referidos Estatutos. 

En cumplimiento de los mismos, los
 í 8

~ 
ñores accionistas podrán examinar la 
moría, Inventarlo y Balance anual de«

d e 

el día treoe en las Oficinas de la Cooap*' 
nía, de tres á cinco de la tarde. 

El Vicesecretario del Consejo, Ricar** 
Gómez. 

59 .  P ^ 
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